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Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara* 

Las comisiones de Seguridad Interior y de Lrber- 
tad de Expresión, han considerado los proyectos de 
declaración de la señora diputada María América 
González y otros señores diputados, del señor drpu- 
tado Juan Pablo Cafiero y otros señores diputados, 
del señor drputado Tazzioh y otros señores diputa- 
dos y del señor diputado Baylac, referidos al re- 
pudio de las amenazas sufrrdas por el periodista 
Franco Varise del drano “La Nación” en la pro- 
vincia de Santiago del Estero; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconselan la apro- 
bac& del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámura de Diputados de la Nación 

DECLARA. 

Su más enérgico repudio a las amenazas de (1ue 

fuera objeto el periodrsta Franco Varrse del drarro 
“La Nación”, mientras se encontraba reahzando una 
Investigación perrodística sobre cuatrerismo en la 
provmcra de Santrago del Estero. Como asrmrsmo 
la necesidad de una pronta identificación de los res- 
ponsables y la aplicación de las sanciones que co- 
rrespondieren. 
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población santiagueña. Cabe destacar lo señalado 
por el señor Javrer Badumo, coordmador de la Se 
cretaría de Derechos Humanos del Arzobispado de 
Santiago : “el gobierno controla a la oposición desde 
la lustrcia y se utiliza a los organismos de seguridad 
compuestos por gente preparada para sembrar el 
terror”. 

Es en ese sentrdo que las amenazas sufrrdas por 
Varise revrsten extrema gravedad. Nos encontramos 
ante una mstrtución del Estado, que en lugar de res 
guardar la mtegndad y la libertad de sus ciudadanos, 
controla su actividad y su pensamrento. 

La condena de este episodio debe ser clara y con- 
tundente. No debemos aceptar ni asistn en srlencro 
al accionar desde las sombras de personajes y me- 
todologías nefastas 

Por lo expuesto, señor presidente, solicito se apruc- 
be este proyecto de declaración. 

Juan P. Cafiero. -Darío P. Alessandro. 
- Arturo R. Echevehere. - Rafael H. 
Flores. - Jorge Rivas. - Héctor R. 
Romero. 
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Señor presrdente: 
Una de las funciones inalienables de esta Hono- 

rable Cámara es p’erseguir por todos los medios a su 
alcance, el pleno ejercicio de la hbertad para todos 
los habitantes de nuestro país. Sin lugar a dudas, 
el derecho a la información está íntimamente hgado 
a lo anterror puesto que sin ella no podríamos de- 
sarrollar nuestros pensamientos en forma genuma 
debrdo Ia que no llegariamos a conocer cabalmente 
la realidad circundante Aquí es donde radica esen- 
cialmente la motivacrón principal de este proyecto 
de declaración, ya que buscar cercenar la actividad 
de un periodrsta que investiga Ilegalidades para 
luego informar a la población, merece la mayor rc- 
probación por todos los que estamos comprometrdos: 
con Iel ejelcrcro de la libertad de expre$ón. 

Consrdero que este episodio, además de ser la- 
mentable, adquiere rrbetes importantes debrdo a SII 

relacrón con el poder provincral y su mfluenctd c 11 
los hechos acaecidos. Como bien se informa tanto 
en “La Natrón” como en el periódrco local “El Li- 
beral”, en este aparente caso de cuatrerismo estarfa 
implicada la pohcía provincial e incluso algunos #le 
Sus antiguo? jefes continuarían en esta connivencia 

con los delincuentes. 

Pero además, y esto es lo más grave, desde drs- 
tmtos sectores provincrales se sostrene que en esa 
provmcra se llevan adelante investrgacmnes rdeolo- 
gícas sobre particulares encaradas por los propros 
organismos oficiales. Por caso, el coordmador de l,r 
Secretaría de Derechos Humanos del Arzobispado 
de Santiago del Estero, Javrer Baduino, afirmó que 
“‘el gobierno controla a la oposición desde la justrcia 
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y se utiliza a los organismos de seguridad compues- 
tos por gente preparada para sembrar el terror”, para 
luego agregar que “al margen de resguardar la se- 
gmid’ad pública, la policía santiagueña cumple ser- 
vicios de mformación similar al utrlizado durante el 
Proceso de Reorganización Nacional”. 

Todos estos tipos de amenazas encubren, aparte 
de la consabida cobardía de parte de sus autores, 
un peligro no sólo para la integridad psicofísica de 
la víctima, sino, y en este caso es patente, de LI 
poblacrón toda puesto que lleva a reflexionar sobre 
una serle de cuestiones que relacionan al delito con 
sus principales enemlgos de una forma que merma 
tanto la calidad institucional de la fuerza pohcral 
como de la confjanza depositada en ella. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, solicito 1#1 
aprobación del presente proyecto de declaracibn. 

Atilio R. Tazzioli. - Miguel R. Mukdise 
- Irma F. Parentella. 
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Señor presidente: 
La amenaza de muerte sufrida por el destacado 

periodista del diario “La Nación”, Franco Varise, 
constituye una más de las tantas mtimidacrones su- 
fridas por prestlglosos profesionales, que se han 
destacado por sus mvestrgaciones sobre diversos asun- 
tos en que se vieron mvolucrados funcionarios o 
mrembros de la fuerzas policiales. 

Desafortunadamente, estos actos mtimidatorros, se 
suman ia una larga hita de amenazas y agresiones 
sufrrdas por trabajadores de prensa que se viene 
sucediendo desde el crimen del reportero gráfico 
José Luis Cabezas, y constituyen una repudiable 
muestra del efecto multlphcador del estado de mtr- 
mrdación en el que se encuentra sumergrda la socle- 
dad toda y la comumdad penodístrca en particular. 

El rápido erclarecimrento de estos lamentables he- 
chos es la única forma de evitar que se convrertan 
en un e]‘emplo paralizante para el perrodismo mde- 
pendiente cuya labor, en una sociedad democrática, 
es indrspensable para hacer efectivo el derecho de 
los cmdadanos a ser mformados. 

De lo contrano, la impunidad que los rodea se 
cierne como una amenaza sobre el ejercrclo de Ia 
hbertad de expresión, crea un clima de Inseguridad 
en la poblacrón y pone en tela de ~urcro la capa- 
crdad del Estado para proteger a qureneq, desde el 
perrodismo, afectan intereses de personas y grupos 
cuyas actividades son claramente ilegales. 

No cabe duda, pues, de la urgencia de que se 
esclarezcan estos eprsodros y se castigue a sus res- 
ponsables, por lo que creemos necesaria la aproba- 
crón del presente proyecto de resolución. 
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Juan P. Baylac. 
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ANTECEDENTES 

1 

Proyecto de declaración 

La Cúmara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio a la amenaza de muerte 
sufrida por el periodista Franco Varrse en el ejer- 
ciclo-de su profesión mientras investigaba unB IU- 
puesta conexión entre la pohcía y el cuatrerismo en 
jurisdrcc,ión de la provmcra de Santiago del Estero. 
Declaramos asimismo la necesidad de una pronta 
rdentifrcacrón de los responsables y l,a aphcacrón de 
las sanciones que fueran correspondientes. Esta Cá- 
mara reafirma su compromiso con la plena vrgencla 
de la libertad de expresión, el respeto por la libre 
opinión y, en particular, el respeto por los trabala- 
dores de prensa. 

María A. González. - Alfredo P. Bravo. 
- Pablo D. Fernández. - Rafael H. 
Flores - Alfredo J. Castañón. - 
Amado N. Juri. - Adriana V. Puig- 
grós. - Jorge Rivas. 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de Za Nación 

DECLARA: 

Su más enérgico repudio a las amenazas de que 
fuera objeto el periodista Franco Varise del drario 
“La Nacrón”, mientras se encontraba en la ciudad 
de Santiago del Estero y sohcita el pronto esclare- 
cimiento del hecho a fin de que la Justicia sancione 
a los responsables. 

Juan P. Cafiero. - Darío P. Alessandro. 
- Arturo R. Etchevehere. - Rafael 
H. Flores. - Jorge Rivas. - Héctor 
R. Romero. 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Repudiar enérgicamente las amenazas recibidas por 
el periodrsta Franco Varise del drario “La Nación”, 
a raíz de una investigación periodística que venía 
llevando a cabo sobre cuatrerismo en la provmcla de 
ISantrago del Estero en la que estar-fa implicada la 
policía local, 

Atilio P. Tazzioli. - Miguel R. Mukdise. 
- Irma F. Parentella. 
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Proyecto de declaración 

LLI Cámara de Diputados de la Nación 

/ DECLARA: l 

1. Su más enérgico repudio a las amenazas de 
muerte sufridas por el periodista del diario “La 
Natrón”, Franco Vanse, quien mve tigaba en San- 
trago del Estero la srtuacrón de abrgeato y las cone- 
xiones pohcrales con el tráfico ilegal de carne. 

2. Su vigorosa exhortación al Poder Elecutivo para 
que, a través del Ministerio del Interior, extreme 
los medios a su alcance a fin de identificar a los 
autores de estos actos intimrdatorios y se los san- 
cione conforme a la ley. 

3. Que estas acciones persecutorias sobre destaca- 
dos periodistas de investigación, se suman a las rei- 
teradas amenazas anómmas y agresiones contra otros 
trabaladores de prensa, aún no esclarecidas, que se 
vienen sucediendo desde el asesmato del reportero 
gráfico José Luis Cabezas, cuyo objetivo es ame- 
drentar al perrodrsmo independiente y transmitir a 
la sociedad una sensación de impunidad generali- 
zada. 

Juan P. Baylac. 


